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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2020-00104-00. 
 
La causahabiente convocada ha conferido mandato a la respectiva profesional 
del derecho, allegando, de manera completa, los soportes que se requirieron 
para ese objeto, a través de los pertinentes proveídos. 
 
De ese modo, la Judicatura reconoce personería para fungir como gestora 
adjetiva de la enunciada ciudadana a la togada NANCY PATRICIA MOJICA 
GAVIRIA, identificada con C.C. No. 24.810.653 y T.P. No. 255.200 del C.S. de 
la J. Lo anterior, conforme a lo preceptuado por el art. 75 del C.G.P., y según 
los fines y en los términos establecidos en el pertinente memorial. 
 
De otro lado, siendo que en el plenario se han desarrollado las citaciones y 
comunicaciones de que trata el art. 490 ejusdem, se fija fecha y hora, en aras 
de desplegar la diligencia de inventarios y avalúos, en los términos 
consagrados por el art. 501 ibidem, para el día 30 de noviembre de 2021, a 
las 8 de la mañana. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
,LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 7 DE MAYO DE 2021. 
SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

Documento generado en 05/05/2021 10:19:29 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


